
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2016-00821-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            JEFFERSON GARCIA CASTRO 

Demandado: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. Y OTROS 
 
 

Con memorial que antecede, el señor apoderado sustituto de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

S.A. E.S.P., solicita se unifiquen las audiencias fijadas para los días 21 y 22 de julio hogaño, las 
cuales se había fijado en audiencia celebrada el 26 de febrero, así mismo, requiere que se le allegue 

el expediente digitalizado de conformidad a lo establecido en el artículo 4° del Decreto 806 de 2020.  

 

Las anteriores peticiones serán desatendidas teniendo en cuenta que, como bien lo expone el 

togado, las audiencias fueron fijadas con bastante anterioridad y acatando la situación que en ese 

momento se presentaba, pues la declaración fijada para el día 21 de julio se debía realizar por 

videoconferencia, lo que implicaba la utilización de otra sala de audiencias, en ese entendido se 

procedió a fijarla en un espacio que había en la agenda, sin embargo, para ese mismo día a las 3:00 

de la tarde se tiene programada otra audiencia, la que ya fue debidamente agendada con la 
dependencia de soporte técnico de la rama judicial encargada de colaborar con el envío de los link 

para las audiencias virtuales y con la parte demandante, por tal motivo cambiar en éstos momentos 

las fechas ya confirmadas implica bastante traumatismo para la programación ya establecida por el 

Despacho. 

 

Ahora, en lo que respecta al envió del expediente digital, me permito informarle que la digitalización 

de los procesos se está realizando de forma paulatina y en la medida que el Consejo Superior de la 

Judicatura asigne los recursos para ello, además, ante las restricciones que se tienen para el acceso 

a las instalaciones donde funciona el Despacho en virtud al COVID19, no se ha podido emprender 
de la mejor manera esta labor, por tal razón y dada la proximidad de la audiencia no es posible 

acceder a dicha petición.   
 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florenc ia, 
 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: DESATENDER las peticiones elevadas por el doctor ANDRES FELIPE MEJÍA VIDAL, 

apoderado sustituto de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P, por lo expuesto en la 

parte motiva de este pronunciamiento.  
 
 
 

CÚMPLASE 
 

 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 

Juez 

 

 
 

 

Firmado Por: 



 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2017-00679-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            ALEX PLAZAS GUACA 

Demandado: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. Y OTROS 
 
 

Con memorial que antecede el apoderado sustituto de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P. solicita se unifiquen las audiencias fijadas para los días 21 julio y 05 de agosto  hogaño las 
cuales se había fijado en audiencia celebrada el 26 de febrero, así mismo requiere que se le allegue 

el expediente digitalizado de conformidad a lo establecido en el artículo 4° del Decreto 806 de 2020.  

 

Las anteriores peticiones serán desatendidas teniendo en cuenta que como bien lo expone el togado 

las audiencias fueron fijadas con bastante anterioridad y como quiera que son varios testimonios los 

que se deben recaudar se consideró pertinente la realización en 2 fechas para que no fuera tan 

engorroso la misma, además la audiencias se encuentran debidamente agendadas con la 

dependencia de soporte técnico de la rama judicial que es la encargada de colaborar en el envió de 

los link para las audiencias virtuales, por tal motivo cambiar en éstos momentos las fechas ya 
confirmadas implica bastante traumatismo a la programación ya establecida por el Despacho.  

 

Ahora en lo que respecta al envió del expediente digital me permito informar que la digitalización de 

los procesos se está realizando de forma paulatina y en la medida que el Consejo Superior de la 

Judicatura asigne los recursos para ello, además ante las restricciones que se tienen para el acceso 

a las instalaciones del Despacho no se ha podido emprender de la mejor manera esta labor, por tal 

razón y dada la proximidad de la audiencia no es posible acceder a dicha petición.   
 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  

 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: DESATENDER las peticiones elevadas por el doctor ANDRES FELIPE MEJÍA VIDAL, 

apoderado sustituto de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P, por lo expuesto en la 

parte motiva de este pronunciamiento.  
 

 
 

CÚMPLASE 

 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia – Caquetá, 16 de julio de dos mil veinte (2020). En la fecha se  
deja constancia que la anterior audiencia fijada en el presente proceso, para el día 18 de marzo de los 
cursantes a la hora de las 3:00 P.M., no se pudo llevar a cabo debido a la suspensión de términos 

judiciales decretado por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia del COVID 19.  
Paso las diligencias al Despacho del señor Juez para lo de su cargo.  
 

 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
J UZGADO PRIMERO LABORAL 

F L ORENCIA CAQUETA 

 
Florencia Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2013- 00640-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:           RAUL PENAGOS CORREA  
DEMANDADO:    BLANCA FLOR MOCETON Y OTROS 

ASUNTO:          Audiencia de Conciliación 
 
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso normal 

del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia.  
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado en el artículo 77 del C.P.L y S.S. ,  

 
 
DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR el día 2 de SEPTIEMBRE de 2020 a las 3:00 P.M., para llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, prevista en el Art.77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la Ley 1149 
de 2007. 
 

SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la no rma 
procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 

 
 
 

 
 

 
ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 

 

 
 
 

mecs 
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ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia - Caquetá 16 de julio de dos mil veinte (2020).  En la fecha se 
deja constancia que la anterior audiencia fijada en el presente proceso, para el día 18 de marzo de los 
cursantes a la hora de las 9:00 P.M., no se pudo llevar a cabo debido a la suspensión de términos 

judiciales decretado por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia del COVID 19.  
Paso las diligencias al Despacho del señor Juez para lo de su cargo.  
 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 

 

Florencia Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 RADICACIÓN:         18-001-41-05-001-2018-00270-01 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:           MAYRA ALEJANDRA DIAZ SANDOVAL  
DEMANDADO:    COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO “TUYA” SA 

  

  
 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso normal de l 

proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia.  
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme lo establecido en el artículo 82 inciso 2 del C.P.L.  

 

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: Señalar el día 24 de AGOSTO del 2020 a las 4:00 P.M., para llevar a cabo audiencia de fallo, 
prevista en el artículo 82 inciso 2 del C.P.L. modificado por el art. 40 de la ley 1149 de 2007.   
 

SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la no rma 
procedimental. 

 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 

 
 
 

 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

 
mecs 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Florencia – Caquetá, 16 julio de dos mil veinte (2020).   En la fecha el 
Despacho deja constancia que no se pudo llevar a cabo la AUDIENCIA programada para el día 10 de  julio  
a la hora de la 3:00 P.M. dentro del presente proceso, debido a que no se ha recibido respuesta po r parte  

de COLPENSIONES a la prueba de oficio decretada. Paso las diligencias al Despacho del señor Juez para 
lo de su cargo. 
 

 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 

 
Florencia Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2016- 00246-00 

 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           MARITZA ORTIZ BARRERA  

DEMANDADO:    COLPENSIONES 

  
  

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y por considerarse de importancia para la decis ión que  
se tome en el presente asunto se requerirá a COLPENSIONES a fin de que proceda a responder de fo rma 
inmediata el oficio 1138 del 09 de junio de 2020. 

 
Con el propósito de continuar con el decurso normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para 
adelantar Audiencia. 

 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 37 del C. de P. C., 48 y 80 del C. P.L.  y  de  

la S.S.  
 

DISPONE: 

  

PRIMERO: REQUERIR a la demandada COLPENSIONES, a fin de que dé respuesta de forma inmediata 

al oficio 1138 del 09 de junio de los corrientes. Ofíciese para tal fin. 
 
SEGUNDO: Señalar el día 8 de SEPTIEMBRE del 2020 a las 4:00 P.M., para llevar a cabo la  AUDIENCIA 

DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 

TERCERO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo  señala la no rma 
procedimental. 
 

 

NOTIFÍQUESE          

 
El Juez, 

 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

mecs 
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ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia – Caquetá, 16 de julio de dos mil veinte (2020). En la fecha se  
deja constancia que la anterior audiencia fijada en el presente proceso, para el día 17 de marzo de los 
cursantes a la hora de las 4:00 P.M., no se pudo llevar a cabo debido a la suspensión de términos 

judiciales decretado por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia del COVID 19.  
Paso las diligencias al Despacho del señor Juez para lo de su cargo.  
 

 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 

 
Florencia Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2016-00931-00 

 PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           MAERLY DIAZ BAHAMON  

DEMANDADO:    JUNTA REGIONAL Y OTROS 

  
  

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso normal del 
proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia. 
 

En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 37 del C. de P. C., 48 y 80 del C. P.L.  y  de  
la S.S.  
 

DISPONE: 

  

PRIMERO: PRIMERO: RECONOCER personería al Doctor JOSE HERNAN CUELLAR ANGEL 
identificado con la C.C. No. 17.631.238 expedida  en Florencia (Cqtá), portador de la T. P. No. 158.416 de l 

C. S. de la J., para intervenir e este asunto como Apoderado Judicial de la parte Demandada JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL HUILA, en la forma, términos y para los fines 
previstos en el memorial poder anexo. 

 
SEGUNDO: Señalar el día 22 de SEPTIEMBRE del 2020 a las 4:00 P.M., para llevar a cabo la  
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

 
TERCERO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo  señala la no rma 

procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 

El Juez, 
 
 

 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

 
mecs 
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ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 
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